
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-00292 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN N° 2258 de 2017. 
 
  

 Atendiendo el informe secretarial, el despacho dispone:  
 
  

NUEVAMENTE OFÍCIESE a la Comisaría Décima de Familia Engativá, para 
que de conformidad con el informe administrativo de fecha 24 de marzo de 2022  
(Anexo 12 Folio 118), se sirva remitir en forma INMEDIATA el memorial  “Oficio del 
Usuario” de fecha 24 de marzo del año 2022, mediante el cual interpuso el recurso 
de apelación en contra de los numerales tercero y cuarto del FALLO de fecha 18 de 
enero del año 2022; lo anterior, como quiera que de la revisión del informativo, el 
mismo se echa de menos y el único memorial con la mencionada fecha, se refiere 
es al incidente de nulidad presentado por el incidentado. 

 
Así mismo se sirva informar, si el mismo fue interpuesto dentro del término 

legal. 
 

              CÚMPLASE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

      
CJ 
  
 

 

  

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22445c43ffee5e6d11f9506d99e33057560090ef32c598fa7fab70b98b4b23ee

Documento generado en 25/07/2022 09:02:11 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


